
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320200018200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abarcatodo S.A.S Julio Manuel Rivero 
Morales

17/07/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901320200012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial  
Miramar

Panjera S.A.S 12/03/2020 Auto Decide - Rechaza Por 
Falta De Competencia 
Territorial

08001418901320190040400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopbastidas Antonio Rafael Rincon 
Jimenez, Domingo  
Suarez Arrieta

10/03/2020 Auto Ordena - Emplazar 
Antonio Rafael Rincón 
Jiménez Y A Domingo 
Suaréz Arrieta 

08001418901320200019300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana Ines Ramirez 
Salas

Erios Ned Gonzalez 
Fontalvo

13/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Medidas

08001418901320200019000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pedro Nicolas Martinez 
Visbal

Kathleen Dayana 
Noriega Lopez, Alison 
Caroline Noriega Lopez

16/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901320200016200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Manuel De Los Reyes 
Castro 

16/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Medidas

En la fecha martes, 21 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405302120180006000 Ordinario William  Carvajal Movilla Coninsa Ramon H Sa   , 
Jackeline Del Rosario 
Diaz De Marchena

13/03/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Nulidad Y Condena En 
Costas

08001418901320200015400 Procesos 
Ejecutivos

Sisteoficina  Jr Limitada Inverclinicas Sa 16/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901320200025900 Tutela Beiramar Y Cia Ltda Inspeccion De Policia 
Nocturna De Puerto 
Colombia Atlanntico

17/07/2020 Fijacion Estado - Se 
Emplaza Al Señor Eniceno 
Manuel Velásquez Miranda 
C.C. 78.588.654 A Fin De 
Que Se Notifique Y Se 
Haga Parte En Calidad De 
Vinculado A La Presente 
Acción Constitucional 

En la fecha martes, 21 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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SICGMA 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 080014189-013-2020-00182-00 
DEMANDANTE: ABARCATODO S.A.S. 
DEMANDADO: JULIO MANUEL RIVERO MORALES C.C. 72.151.026 
 
INFORME SECRETARIAL 
La presente demanda ejecutiva fue repartida a este Juzgado, encontrándose pendiente su revisión. 
Sírvase decidir. 
Barranquilla, 17 de julio de 2020.  
 
Leda Guerrero De la Cruz 
Secretaria 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO) 
BARRANQUILLA, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020).-  
 
Procede el Despacho a la revisión de la presente Demanda, a fin de resolver solicitud de Mandamiento 
de pago, previo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la demanda, el Juzgado advierte que dentro del plenario reposan las facturas visibles a folios 4 
a 6,  aducidas como título de recaudo ejecutivo, sin embargo éstas carecen de uno de los requisitos que 
deben contener los títulos valores, como lo es la firma de quien los crea, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 621 del Código de Comercio, en concordancia con el  Art. 774 del mismo estatuto 

(modificado por el artículo 30 de la ley 1231 de 2018), que expresa: “Además de lo dispuesto para cada título-
valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1. (…) 
2. La firma de quien lo crea.”  

 
Volviendo nuevamente al Artículo 774 del Código de Comercio, este señala: “ No tendrá el carácte r de título 
valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”  
 
Examinadas con todo detenimiento las facturas BQ 8486 Y BQ 8487 aducidas por la parte demandante, 
fácilmente nota el Despacho que en las facturas relacionadas les hace falta la firma del creador, por lo 
que al omitirse en ellas una de las exigencias de ley, no prestan mérito ejecutivo como títulos valores, 
razón por la que se negará el mandamiento de pago solicitado, tal como se declarará a continuación. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

R E S U E L V E 
 

1.- Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la sociedad ABARCATODO SAS NIT 900.739.158  
representada legalmente por ESTEBAN ALFREDO AMADOR HERAZO, en contra de JULIO 
MANUEL RIVERO MORALES C.C. 72.151.026, contenida en las facturas de venta aportadas con la 
demanda, de conformidad con los motivos expuestos. 
 
2.-Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12  
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        RADICACIÓN: 0800141890132020019300 
         PROCESO:  EJECUTIVO  
         DEMANDANTE:    DIANA INÉS RAMIREZ SALAS 
         DEMANDADO:  JAIME PALOMINO ASPRILLA YOTROS 
 
INFORME DE SECRETARIA 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho Judicial encontrándose 
pendiente de su revisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla, julio 13 de 2020.               LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
                                     SECRETARIA 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). Barranquilla, 
julio trece (13) de dos mil veinte (2020).-  

Visto el anterior informe secretarial, es del caso estudiar si de acuerdo con las exigencias de los artículos 82, 90, 
430, 431 y demás normas concordantes del Código General del Proceso, si el título ejecutivo aportado reúne las 
exigencias del artículo 422 del Código General Proceso. 

Al respecto, se advierte que se pretende el cobro de cánones de arrendamiento adeudados por los demandados, 
para lo cual se aporta como título de recaudo el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes, el cual 
contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los mismos.  

Ahora bien, atendiendo lo consagrado el artículo 430 del C.G.P., que establece: presentada la demanda acompañada 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento de pago ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (subraya nuestra), considera el despacho necesario hacer las 
siguientes precisiones: 

a. Respecto al numeral 2 del acápite de pretensiones, este despacho librará el mandamiento de pago por 
las facturas que se encuentran canceladas y que fueron aportadas con la demanda. Es de tener en cuenta 
que según el ARTÍCULO 14 de la Ley 820 de 2003:  el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario 
por la vía ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 
debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas 

fueron canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda, por lo que el estado de 
cuenta expedido por Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. (folio 26), no cumple con dicha exigencia 
legal y no es posible librar mandamiento por la suma insoluta en él contenida. Así mismo sucede con el 
cobro por reconexión de energía eléctrica, el cual no es un valor del que aparezca demostrado su pago. 

b. Respecto a la pretensión de $97.372 por concepto de gases del caribe, es de indicar que además de no 
aportar la factura expedida por dicha empresa, el recibo de pago aportado a folio 41 del expediente, no 
coincide con el valor pretendido y tampoco de él se desprende que corresponda al inmueble referente a 
la presente demanda. 

c. Finalmente, se negará el mandamiento de pago por concepto de reparaciones que afirma haber 
realizado el arrendador, por ser dicha pretensión de naturaleza declarativa y no ejecutiva. Recuérdese 
que en los procesos ejecutivos le corresponde al juzgador examinar si se cumplen o no con los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P., acerca de que la obligación cuyo pago se persigue está 
contenida en forma clara y expresa en el documento presentado como título ejecutivo, lo cual no ocurre 
con las reparaciones que se pretenden ejecutar.  

En mérito a lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de la parte demandada JAIME PALOMINO ASPRILLA C.C. 
72.302.374, GUILLERMO DE JESÚS BOTERO TOUS C.C. 72.219.221 Y ERIOS NED GONZALEZ FONTALVO 
C.C. 72.194.943  a favor de la señora DIANA INÉS RAMÍREZ SALAS C.C. 22.529.090,  por las siguientes sumas: 
 

a. TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/C ($3.780.000) por concepto de 
cánones de arrendamiento de los meses de septiembre y octubre de 2019, a razón de $1.890.000 c/u,  
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más los intereses moratorios causados y que se causen sobre la suma determinada anteriormente, 
liquidados desde la fecha en que cada cuota se hizo exigible cada cuota, hasta que se verifique su pago 
total, más las costas del proceso y agencias en derecho. El cobro de los intereses se limitará en todo caso 
al tope máximo permitido por la Ley, siguiendo para ello, las directrices que para este concepto 
estipula mes a mes la Superintendencia Financiera de Colombia.  

b. CIENTO VEINTISIETE MIL CIEN PESOS ($127.100), correspondientes a factura de servicio público 
de ELECTRICARIBE S.A. (Folio 35).-  

c. NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($92.054), correspondientes a factura de 
servicio público de  TRIPLE AAA. (Folio 35).-  

d. Más las costas del proceso y agencias en derecho.  
 

SEGUNDO: La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído.  
 
TERCERO: Niéguese la pretensión de librar mandamiento de pago por concepto de reparaciones del inmueble 
arrendado y demás facturas de servicios públicos aportadas con la demanda, en razón a las consideraciones 
anotadas. 
 
CUARTO: Se le hace saber a la parte demandada, que dispone de un término de diez (10) días hábiles contados 
a partir de la notificación del presente auto, para proponer excepciones en contra de esta orden de pago, en el 
evento que lo considere necesario.  
 
QUINTO: Notifíquese este auto al (la)(los) demandado (a)(s) en la forma establecida en el Art. 8 del Decreto 
806 de junio 04 de 2020. 
 
SEXTO: Téngase al Dr. JOHAN MANUEL DE LA ROSA MARTÍNEZ C-C- 72.333.061 y T.P. No. 320.411; como 
apoderado judicial de la parte demandante.    

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
1. Decrétese el embargo y secuestro preventivo de los dineros y/o CDT que tenga o llegare a tener 

depositados a su nombre la parte demandada: JAIME PALOMINO ASPRILLA C.C. 72.302.374, 
GUILLERMO DE JESÚS BOTERO TOUS C.C. 72.219.221 Y ERIOS NED GONZALEZ FONTALVO  
C.C. 72.194.943, en los diferentes Bancos de la ciudad o entidad manejadora de activos en Colombia. Por 
secretaria líbrense los oficios respectivos. Limítese el presente embargo hasta la suma de $8.000.000. 
Líbrense los oficios correspondientes. 

2. Niéguese el embargo y secuestro de los muebles y enseres de la parte demandada, por no informarse la 
existencia de posibles bienes embargables distintos a los relacionados en el artículo 594 num. 11 del 
C.G.P. 

3. Decrétese el embargo del remanente dentro de los procesos que se adelantan en contra del demandado 
JAIME PALOMINO ASPRILLA C.C. 72.302.374, en el Juzgado 13 Civil Municipal de esta ciudad, Rad: 
2019-940 y Juzgado 19 Civil Municipal, Rad: 2019-428. Limítese el embargo hasta la suma de 
$8.000.000. Por Secretaría líbrese los oficios respectivos.   

4. Decrétese el embargo del remanente dentro de los procesos que se adelantan en contra del demandado 
GUILLERMO DE JESÚS BOTERO TOUS C.C. 72.219.221, en los Juzgados: Juzgado 4º de Ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad Rad: 2010-198, Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad, Rad: 2015-810, 
Juzgado 21  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Rad: 2019-243. Juzgado 1º de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, Rad: 2016-911, 2016-227, Juzgado 20  de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, Rad: 2019-105, Juzgado 22  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Rad: 
2019-494 y 2020-105. Limítese el embargo hasta la suma de $8.000.000. Por Secretaría líbrese los oficios 
respectivos.  

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 

Firmado Por:  
 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
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SICGMA 

RADICACION: 08001418901320200019000 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PEDRO MARTINEZ VISBAL 
DEMANDADO: KATHLEEN DAYANA NORIEGA LOPEZ Y ALISON NORIEGA 
 
INFORME SECRETA RIAL. 
La presente demanda ejecutiva fue repartida a este Juzgado, a través de oficina judicial, 
encontrándose pendiente de su revisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 16 de julio de 2020. 
 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  
SECRETARIA 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO) 
BARRANQUILLA. Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). - 
 
Visto el anterior informe secretarial, resulta imperioso advertir que, al entrarse al análisis de los 
requisitos exigidos por la ley, en concordancia con lo establecido en las premisas normativas que 
atañen el trámite de oralidad, se deben subsanar los siguientes aspectos: 
 

1. Que no se  informa la dirección electrónica del apoderado judicial de la parte demandante ni de 
las demandadas, tal como lo exige el numeral 10 del artículo 82 C.G.P. y artículo 6º del Decreto 
806/20.- 

2. Que se pretende el cobro por concepto de cláusula penal, sin embargo, en la cláusula novena 
del contrato de arrendamiento1, las partes no pactaron suma o equivalente alguno por tal 
concepto.-  

3. Que se incluyen pretensiones de naturaleza declarativas, como es el cobro de daños 
ocasionados en el inmueble y que no resulta viable acumular en el presente proceso 
ejecutivo, por cuanto se exige la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
del deudor contenida en un título que provenga del mismo, en concordancia con el artículo 
422 del C.G.P. 

4. Se debe aclarar el monto de las facturas que se pretenden ejecutar, por cuanto, revisadas las 
mismas no coinciden el valor cobrado en la demanda con el realmente cancelado. Nótese que 
se pretende cobrar el valor de $73.280 por concepto de factura de gas natural, y $109.372 por  
factura de agua y alcantarillado, sin embargo, los recibos prueban pago por  solo  la suma de 
$57.127 y $109.336 (Folios 19, 26,30 y 34).  

5. En caso de existir alteración de las pretensiones para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales que anteceden, se deberá proceder a la reforma de la demanda, con el 
cumplimiento de las exigencias del Art. 93 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

Mantener la presente demanda en Secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que se 
subsanen los defectos anotados en este proveído, so pena de rechazo, de conformidad con el Art. 90 
del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:  
 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                                 
1 Reverso folio 6 
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SIGCMA 

RADICACION: 08001418901320200016200 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  
DEMANDADO: MANUEL ERNESTO DE LOS REYES Y OTRO   

 

INFORME SECRETARIAL 
La presente demanda ejecutiva fue repartida a este Juzgado, a través de oficina judicial, pendiente de 
revisión. Sírvase decidir. 

Barranquilla, 16 de julio 20 de 2020. 
 

LEDA GUERRERO  DE LA CRUZ 
SECRETARIA 
  

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. BARRANQUILLA. 
Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020).-  

 

De acuerdo con las exigencias de los artículos 82, 90, 430, 431 y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso, el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 
422 del Código General Proceso. 

En mérito a lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de la parte demandada MANUEL ERNESTO DE 

LOS REYES CASTRO, CC. 72.130.551 y MANUEL ERNESTO REYES QUINTERO C.C. 1.045.722.533 y 
a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.180-7 representado legalmente por 

CARLOS TAYEH DÍAZ GRANADOS C.C. 17040670, por las siguientes sumas: 
 

a. SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS M/C ($6.816.000.oo) por concepto 

de cánones de arrendamiento causados desde el 01 de octubre de 2019 a 31 de enero de 2020, 
a razón de $1.704.000 cada uno. 

b. Más los intereses moratorios, causados y que se causen sobre la suma determinada 
anteriormente, liquidados desde la fecha en que cada cuota se hizo exigible, hasta que se 
verifique su pago total, más las costas del proceso y agencias en derecho. El cobro de los 

intereses se limitará en todo caso al tope máximo permitido por la Ley, siguiendo para ello, 
las directrices que para este concepto estipula mes a mes la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
 
SEGUNDO: La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 
 

TERCERO: Se le hace saber a la parte demandada, que dispone de un término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente auto, para proponer excepciones en contra de esta 
orden de pago, en el evento que lo considere necesario.  

 
CUARTO: Notifíquese este auto a los demandados en la forma establecida en el Art.8 del Decreto 806 

de de junio 04 de 2020. 
 
QUINTO: Téngase al Dr. MANUEL JULIAN ALZAMORA PICALUA, C.C. 72.123.44. Y T.P. 78.796; 

como apoderado judicial de la parte demandante.    
 

 



   
Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                Edificio Centro Cívico Piso 6°   

                                                    Barranquilla- Atlántico  
                                   J13prpcbquilla @cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 
 

SIGCMA 

MEDIDAS CAUTELARES 
 
ASUNTO ÚNICO: Decrétese el embargo de las sumas de dinero que en cuenta corrientes de ahorro 

depósitos a término, CDT, o  cualquier título tenga los demandados MANUEL ERNESTO DE LOS 
REYES CASTRO, CC. 72.130.551 y MANUEL ERNESTO REYES QUINTERO C.C. 1.045.722.533, en los 

diferentes Bancos y corporaciones de esta ciudad. (Siempre que exceda el tope mínimo establecido por 
la ley para las cuentas de ahorro). Limítese el embargo hasta la suma de $13.650.000. Líbrense los 
correspondientes oficios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8dd2a8192074ff8df092f684b7d37a7f80afe1cdda070b75bc03d9ef67ff3f66 

Documento generado en 16/07/2020 05:19:47 PM 
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Código 03 

Telefax: 3885005 EXT 1080. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

RAD: 0800141890132020015400 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SISTEOFICINA JR LTDA  Nit. 900.091.854-7 
DEMANDADO: INVERCLINICAS S.A. NIT 802.020.128-9 
 
INFORME SECRETARIAL 
La presente demanda ejecutiva fue repartida, a través de oficina judicial, encontrándose 

pendiente su revisión. Sírvase decidir. 
Barranquilla,  16 de julio de 2020 
 

Leda Guerrero De la Cruz 

Secretaria 
 
JUZGADO  TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(TRANSITORIO)  BARRANQUILLA, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
De los documentos acompañados con la demanda, resulta a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. 

En tal virtud, de acuerdo con lo prescrito en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el juzgado,  

  
R E S U E L V E 

 
1. Librar mandamiento de pago contra INVERCLÍNICAS S.A. NIT 802.020.128-9, 

representada legalmente por HENRY OSWALDO ENCISO SALDAÑA C.C. 
79.118.117 y a favor de SISTEOFICINA JR LTDA  Nit. 900.091.854-7, por las 
siguientes sumas: 
 

a) CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SEIS PESOS M/C ($5.732.806.oo) por concepto de capital contenido en la 

Factura de Venta No. 6238 aportada a folio 7 del plenario.  
b) Más los intereses moratorios causados y que se causen sobre la misma suma, 

desde que se hicieron exigibles hasta cuando se realice el pago total de la 
deuda. El cobro de intereses se limitará en todo caso, al tope máximo 

permitido por la Ley, siguiendo para ello las directrices que para este 
concepto estipula mes a mes la Superintendencia Financiera de Colombia. 

c) Más las costas y agencias en derecho. 
 

2. La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación de este proveído.  
   

3.  Se le hace saber a la parte demandada, que dispone de un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para proponer 

excepciones en contra de esta orden de pago, en el evento que lo considere necesario.   
 

4. Notifíquese este auto al demandado en la forma establecida en el Art. 8 del Decreto 
806 de junio 04 de 2020. 

 

5. Désele el trámite de mínima cuantía al  presente proceso ejecutivo. 
 

6. Téngase a la Dra. GISELA ANASTACIA GARCIA TORRES C.C. 32.715.857 y T.P. 
No. 67.128; como apoderada judicial del demandante. 
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Distrito Judicial de Barranquilla 

 

Código 03 

Telefax: 3885005 EXT 1080. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

MEDIDAS CAUTELARES  
 

ASUNTO ÚNICO: Decrétese el embargo de las sumas de dinero que en cuenta corrientes 

de ahorro depósitos a término, CDT, o  cualquier título tenga el Demandado 

INVERCLÍNICAS S.A. NIT 802.020.128-9, en los diferentes Bancos y corporaciones de esta 

ciudad. (Siempre que exceda el tope mínimo establecido por la ley para las cuentas de 

ahorro). Limítese el embargo hasta la suma de $11.500.000. Líbrense los correspondientes 

oficios. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Edificio Centro Cívico Piso 6° 
PBX: 3885005 Ext. 1080  www.ramajudicial.gov.co 
Email: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

PROCESO:   ACCION DE TUTELA  
RADICACION: 080014189-013-2020-00259-00    
ACCIONANTE: BEIRAMAR Y COMPAÑÍA LIMITADA 

ACCIONADO: INSPECCIÓN NOCTURTA DE POLICÍA DE PUERTO COLOMBIA-
ATLÁNTICO   
  
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho el presente asunto informando que se hace necesario el 

emplazamiento del señor ENICENO MANUEL VELÁSQUEZ MIRANDA, debido a que en 
el auto de admisión se ordenó a las partes que informaran sus datos de contacto (correo 
electrónico, número celular, y demás), sin embargo, a pesar que el accionante indicó el 
número celular de teléfono 3006929775, no ha sido posible comunicarse debido a que remite 

a buzón de mensaje. De igual manera, se intentó su notificación a través de la red social 
FACEBOOK-MESSENGER, bajo el perfil ENICENO VELÁSQUEZ con residencia en Puerto 
Colombia, dejándose mensaje acerca de la clase de proceso, hechos, partes, pretensiones, y 
dirección donde rendir el informe, sin que se haya obtenido respuesta hasta el momento. 
Sírvase decidir. 

Barranquilla, 17 de julio de 2020.         
  
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). Barranquilla, julio diecisiete (17) de dos mil veinte (2020).  

Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho a examinar el expediente, 

observando necesario el emplazamiento del ENICENO MANUEL VELÁSQUEZ 

MIRANDA, en los términos ordenados por el Art. 10 del Decreto 806 de 2020, a fin de evitar 

posibles nulidades. 

Por lo anterior, el Juzgado, 
RESUELVE:              

Ordénese el emplazamiento de la parte demandada ENICENO MANUEL VELÁSQUEZ 

MIRANDA C.C. No. 78.588.654, para notificar el auto de fecha 10 de julio de 2020, que 

ordenó la admisión de la presente acción de tutela y su vinculación, en la forma establecida 

en el Art. 10 del Decreto 806 de 2020. Se dispone que el emplazamiento se surta de manera 

inmediata mediante la inclusión del nombre de la persona emplazada, las partes del 

proceso, su naturaleza y la designación de este juzgado en el registro nacional de personas 

emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

CRISTIAN JESUS TORRES BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SICGMA

TERCERO: Hagase las anotaciones pertinentes en el libro radicador y en el sistema TYBA.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

a/-/
CRISTIAN JESUS TORRES

JUEZ
CO.\S1'.i\\CI.J\SECRI+:1`f\R1,i\1_:

1`:I  i]i`csi`nic`  auto si.  notirii`il  pal. mc`dio di` anoiaci6n  i`n

I:sladll  l\o.
'J\Sl:CRi:I.,\R-I,{\--CICICL`ha_____________



`-

RADlcAclor\T: 08Ooi4003,022,2020,Ooi23,co
PROCESO: EjECUTIVO
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL MIRAMAR
DEMANDADO: INMOBILIARIA PAN]ERA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL

Sefior]uez,asudespacholapresentedemandaejecutivainformandolequefuerepartidaporlaOficina
de Asignaciones, correspondiendole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sirvase decidir.
Barranquilla, 12 de marzo de 2020.

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ
SECRETARIA

|UZGADO TRICE DE PEQUENAS  CAUSAS  Y COMPETENCIA MtTLTIPI_I  (TRANSITORIO).
BARRANQUILLA, DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE (2.020).

Procede  el  Despacho  a  la  revision  de  la  presence  demanda  ejecutiva,  presentada  por  CENTRO
COMERCIAL M[RAMAR Nit.  900.187,763+9, a Craves de apoderado, en contra la INMOB[LIARIA
PANjERA  S.A.S.  NIT  900.592.126~3,  en  el  que  se  pretende  se  librc  mandamiento  de  pago  por
concepto de expensas de administraci6n teniendo como base de la ejecuci6n el cer[ificado expe`dido
por el repre:sentante legal del demandan[e.

Revisado el acapite de los hechos del libelo, se tiene que esta Agenciajudicial carece de competencia
para conocer del presence asunto, teniendo en cuenta que  el dolnicilio del demandado corresponde
a la ciudad de Santa Marta~Magdalena] y en el titulo objeto de recaudo no se estipula que el lugar de
cumplimiento de la obligaci6n sea en esta ciudad, por consiguiente,  el competence para conocer de
es[e asunto es el juez de pequefias causas y competencia.mtiltiple de Santa Marta, atendiendo lo
dispuesto en el Articulo 28 del C6digo General del Proceso, el cual reza:

"5.Enlosprocesoscontraunapersom:}uridicaescompetenteeljuezdesudomictlioprinci_Pal.(...)".

Salvo que se establezca lugar de cumphmiento de la obligaci6n, evento en el cual tambien resulta
competence el juez del lugar donde se haya pactado el mismo, tal como lo determinaLA REGLA No.
3 de la norma en cita, al establecer que,

(...)3.Ett]osproccsosoriginadoscttunncgociojurfdicooquciwolucrcn[f[uloscjccu[fvos es [cmz)i6n com c[cn[c cl

del lugar de cumplimiento de cualq.ulera de las obhgaciones. La estipulaci6n de domicillo contractual para efectos

judiciales se tendrd por no escrita."

Por lo anterior, se procedera a rechazar la demanda, disponiendo el envio al juez civil competence.

En merito a lo anteriormente expues[o, este ]uzgado`

RESUELVE:

PRIMERO:  Rechazar la  presente  demanda  ejecutiva presentada  por  el  CENTRO  COMERCIAI
MIRAMAR Nit. 900.187.763~9, a Craves de apoderado, contra INMOBTLIARIA PANgERA S.A.S. NIT

900.592.126~3, por falta de competencia territorial

SEGUNDO: Relnitase la demanda al]uzgado de Pequefias Causas y Competencia Mtiltiple de Santa
Marta~Magd.alena en turno, para efectos de realizar el correspondiente reparto. Librese el oficio de
rigor.

1 folio 7 del  expediente
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Rama Judicial
Con`qejostiperior de la]udicatt]ra        Collsejo superior de la  Judicatura

Repdbiicd de aoi;;;;;=Y"~~~~~~~~Cchsejo Sei`c`ioiial  de  la Judicatura  de  Atlantico
Juzgado Trece de Pequerias Causas Y Competencia  Mtlltiple

PP\OCESO:E|ECUTIVO
P\ADICADO:0800ul89-013-2019-0(uo+OO
DEMANDANTE:COOPEP\ATIVAMULTIACTIVADESEP\VICIOSCOOPBASTIDAS
DEMANDADO: ANTONIO RAFAEL P\lNCON |IMENEZ \/ DOMINGO SUAP\EZ ARR[ETA

INFORME SECRETARIAL
Sei`ior   Juez,,   a   su    dt`spa(`1io   t`1    prt`stiiiltt   dsuiilo   iiiformciiido   iiuc.   1ti    part(i   ei.ei`uldlikt   solit`ilc`   {il

t]mpldzdniionto
Bdrrdiiquilld,

EDA GU

parle dttm.iiiddilci Si'rvast` d(`iidir.
rzo d`` 2020.

RO DE LA CRUZ

JUZGADO  TRECE  DE  PEQUENAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MULTIPLE  (TRANSITORIO).
Bdrranquilld,  imr7,o diez (10) dtt dos mil  vt`ili[ti (2020).

Vislo (il cinL(irior inform s{]t`rt`lciri.il,  prot`ttdt` (il  Despdi`ho a  (`xdmindr (`1 t-`xp(]diellte, eiii`oiilrdndo i|ti``

1d `solii`ilud dt` t`mT)ldz.dmienlo visiblii .1  roljo 28, sti eni`ueiit.rd d|.usldda a  las disposit`iomis dt-il  ArL  293

d(`lc.G.P.

Por lo diilerior, t`l Ju2Tugddo,
RESUELVE:

PRIMERO:   Ordi`m`se  el  (]mpldz.mii{`iilo  dt`   1d   pdrl(1  dt`nidiiddda   ANTONIO  RAFAEL  RINC`ON

TIMENEZ C.C.  No. 9.071.571  y  DOMINGO SUAREZ  ARRIETA  C.C.  No.  9.068.831,  pdrd  iiolirl{`tir til
auto que libr6 iiitmdc`mii`iito dt. ,n.i!J,o tin ld  r)rt]stiiil(-i d{]imiidd  de fei`lid di(-`i`isiete (17) d(. o``lubrt` 20 [9

y  eslddo  No.109  dt`122  dt.  ot.lubrt`  ilti  2019,  ttii  ld  formd  iisltibltit`idd  en  el  drli'i.ulo  108  d(JI  C.G.P.  S(`
diLsr)oiit`  qu{`  til  tuiipldzdmitmlo  stt  surlti  mt`didnle  ld  iiii'lusitin  d{`l  iiombrc.  dc.  ld  rttirsoiici  ttni rtl.`z.tii]c`,

Ids  pdrl(`s  d(-`l  prot`(`so,  su  ndlur.lltizd  }J  ld  il(`si!J,iicii`i(`m  de  (`slt>  juz.`tJ,tido  t`n  uil  lisLddo qutt  st-t  pubh .ir.1

por  und  sold  vt`7,  till  un  im`dio  {`so.ilo  (pr.t`iisd)  dit  dmplici  ``irt`uldt`it`m  ndi-io]idl  o  t-in  un  imiillo  d``
i.oniuiiiidi.it`m lidblcidd (radio) qut` l{|ii!T,a t ob{`rlurd a iiivtJl iici`iondl.  Ld  r)drte interesddd dispoiidrd  I.I

pubLii`dt`i6n  d(il  lislado a  trdvtis  dti  uiio  dt`  1os  iiitidios  d(`  t`omunii`di`i('m  expr(-isamenl(` Lsoiidl.1dos  por
eslt`   ).u/.gddo.   Si   ld   rtdrLe   i]ll(irtisc`d.`   dispoiit`   ld   publlt-dt.it`)n   d(il   lislddo   on   un   mtidio   t-`siriLo   dt`

t.oi]iiiiili`di`it`tii  podr.i  liditirlo tin t`1  dit`rio  EL  HERALDO o EL TIEMPO, i`dso en el i`udl 1d  r)ublii`cit.it`)n

se hcirj ttn did  domiii!J,o, y ttl  iiilt`r`is.ido tillti!J,ard al proi`eso t-opid iitrormal de ld pagind resperlivd dt.I

ptirit'tdi{To dondti stt hublert-1 publit`ddo ttl lI.slddo. Si  ld rtublii`dt`idn del lislddo la rt.dli7,a por rcidio (RCN
o  CARACOL),  podrd  hdcers(i  iTudliiuit`r  di'.I  (-`iiLrt`  1ds 6  de  ld  mdiidna  y  lds  11  do  ld  not`he,  i`dso  (in t]l

t`iial  .illegara  cil  t`xrtt`ditiiiLe tit)nsl{im`i.i  sobrt` su  t`niisi('m  o  lrdiismisj6]i,  susrrila por el  ddiiiiiiislrtidor

o  funiiondrio  dt`  ld  (.niisord.  Di{`lid  t`oiislcim`i.)  d(`bt.rd  iiit`luir  ld  t`erlifit`ai`I(`)n  d(1  la  p(irmdii(`miti  ilt`l

t.oiilcinido  d(`l  {mipldz,dniienlo  tin  ld  p.i!J,iiid  web  d(il  respi`i`livo  in(idio  de  i`omuliji`at.i(`)ii,  durdiiLt`  t`l

lt`.rmiiio dtil t`iiir)ldzcimienlo,  lal  lo t`xi!i,tt til  iidrd!J,rdro 2t' dt.I  Art.108  diil CGP.

SEGUNDO:   Unti  vi`z  la  pdrl(`  iiilt`rt`sc`da   dt`rt`dil(`  (>1  t`umiilimii`iilo  de  lo  ord(i]iado  en  cil  nunit`i.dl

dnlei`ede,    debt-irti    rt.dlizdrstt    ld    puhli``tit`i('m    d{tl    lislddo,   t`ii    itl    Rtt!J,islro    Ndiiondl   de    Pt`rson.`s

Empla/,adds.  E1  (-`uipldzdnii(iiilo  `se  (tnl(iiid(`rj  surlido  lLrcinst`urridos quin(.(`  (15)  dids  d(`spu(``s  d(`  i`sld

publii`dci6ii.  Si  ld  r)t`rsom  ttmr)ldzcidd  Ilo `.oni part-tt`e,  se ltt  dttsi!J,mrj  i`urador dd-1ileni.

NOTI FiQUESE Y CUMPLASE

7'L
CRISTIAN I ESUS TORRES

JUEZ

AMANTE


